
 
 

 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 
Auto Sustanciación No. 175 

 

Expediente 76109-33-33-001-2018-00209-01 

Acción REPARACION DIRCTA 

Accionante AGUSTIN ARDILA DELGADO Y OTROS 
espirojuan@hotmail.com 
 

Accionada DISTRITO DE BUENAVENTURA 

Magistrado 
Ponente 

Víctor Adolfo Hernández Díaz 

Tema Requerimiento prueba 

 
AUTO DE PUBLICIDAD PROCESAL Y REQUIERE PRUEBA 

 

Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo 
y el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo electrónico:  
 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
 

Revisado el expediente se observa que con el fin de resolver el recurso de 
apelación formulado por la parte actora contra la providencia que rechazó la 
demanda, se profirió auto para mejor proveer solicitando al Director de la 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL - REPARTO BUENAVENTURA, certificara  
 

i) En qué fecha fue presentada la demanda correspondiente al 
medio de control REPARACIÓN DIRECTA propuesto por 
AGUSTÍN ARDILA DELGADO Y OTROS contra el DISTRITO DE 
BUENAVENTURA. 

 
ii) Cuál de las dos (2) actas que obran en el expediente es la que 

corresponde al reparto de la demanda y que efectuó la Oficina de 
Apoyo – Reparto Buenaventura 

 
Sin embargo, a la fecha no se ha aportado dicha certificación.  En 
consecuencia, con el fin de continuar con el trámite se  
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REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY, a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL – REPARTO BUENAVENTURA 
ofapoyobtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, remita la certificación 
solicitada, en el término de diez (10) días. 
 
Se asigna al APODERADO de la parte DEMANDANTE el deber de 
colaboración con la justicia y por ende efectuar las gestiones necesarias 
para obtener la certificación solicitada. 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su 
autenticidad. 
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